
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Anserma, Caldas, 23 de enero de 2023 

 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  PETICIONARIO:  ALAIN DARIO LÓPEZ LÓPEZ 

     C.C. Nro. 4.342.745 

ABSOLVENTE:  LUIS ALBERTO VILLA MARÍN 

 C.C. Nro. 4.348.403 

  RADICADO:  2022-00012 

 

ASUNTO: INADMITE INTERROGATORIO DE PARTE 

INTERLOCUTORIO: Nro. 022 

 

Efectuado el estudio de la solicitud observa el Despacho que la misma 

no cumple con la totalidad de los requisitos formales, por lo cual la 

misma debe ser inadmitida, por lo anterior, se hace necesario que la 

parte interesada adecue el escrito así: 

 

1. Conforme lo dispuesto en el artículo 184 del Código General del 

Proceso, amplíe el objeto de la prueba, indicando concretamente lo 

que se pretende probar, y las razones por las cuales se solicita el 

interrogatorio.  

 

Advertir que contra la presente decisión no se admite recurso alguno, 

lo anterior de conformidad con lo estipulado en el inciso tercero del 

artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada 

Interrogatorio de Parte, que solicita el señor ALAIN DARIO LÓPEZ LÓPEZ 



frente al señor LUIS ALBERTO VILLA MARÍN, por lo dicho en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanarla, 

conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia, so pena de 

RECHAZO.  

 

TERCERO: ADVERTIR que contra la presente decisión no se admite 

recurso alguno, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el 

inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 009 fijado el 24 de enero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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